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JII. Observaciones.

ANEXO QUE SE CITA
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27271 ORDEN de 15 de noviembre de 1988 por la que se dispone
larublicación para general conocimiento y cumplimiento
de fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
3/314.735. promovidCl por don Antonio Sierra García.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 7 de julio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 31314.735, en el que son partes, de una, como demandante, don
Antonio Sierra García, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta por
silencio administrativo formulado ante el Ministerio de la Presidencia
con fecha 24 de abril de 1985, sobre indemnización por la aplicación de
la Ley 53/1984, de disposiciones transitorias primera y tercera, de
incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 314.735, interpuesto por la representación de don
Antonio Sierra García, contra la dene~ción presunta por la petición
formulada al Ministerio de la PresidenCIa con fecha 24 de abril de 1985,
descrita en el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado>~ para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de noviembre de 1988.-P, D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moho García.

nmoS. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 15 de noviembre de 1988 par la que se dispone
larubliéación. para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
314.733, promovido por don Pedro Amal Arambillet.

Umos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 7 de julio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 314.733, en el que son partes, de una, como demandante, don
Pedro Amal Arambillet, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta por
silencio administrativo formulado ante el Ministerio de la Presidencia
con fecha 24 de abril de 1985, sobre indemnización ~or la aplicación de
la Ley 53/1984, de disposiciones transitorias La y 3. , de incompatibili.
dades.

La ~e ,dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronUnctamIento:

4<Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 314.733, interpuesto por la representación de don Pedro
Ama1 Arambillet, contra la denegación presunta por la petición formu
lada al Ministerio de la Presidencia con fecha 24 de abril de 1985
descrita en el primer fundamento de derecho. '

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
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«Anonia Carraro».
Tigrone 5500 4 x 4.
Ruedas.
21-5525-02375.

AAntonio Carraro, S.p.A», Campodar-
sega, Padua (Italia).

«VM». modelo 88 Al!.
05357.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Potencia Vc:locidad Condiciones

""1 (rpm) Consumo atmosféricas
trlIetor

~~a la toma

"" 70_ f./CV Tempe. Presión
fu=a Motor "" om) ml~ (mm. Hg)(CV) Ñ= (.C)

RESOLUCION de 3 de 7loviembrede 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se conéede la
homologación genérica de los tractores marca (utntonio
Carraro»), modelo' Tigrone 5500 4 x 4.

Solicitada por «Productos e Implementos, Sociedad Anónim3>~

(PIMSA), la homologación de los tractores que se citan, y practicada la
misma mediante su en~yo reducido en la Estación de Mecánica
Agrícola, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964, .

Primeo.-Esta Dirección General conce<te y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca (<An,tonio Carraro», modelo
Tigrone 5500 4 x 4, cuyos datos homologados de potencia y consumo
figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 39 CV.

Tercero.-A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.1 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General, publicada en el «Boletín Oficial del EstadO») de 22 de
enero de 1981.
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Prueba a la velocidad del motor -3.000 revolucio
nes por minuto- designada como nominal por el
fabricante.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION·

Madrid,. 3 de noviembre de 1988.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Tractor homologado:

Marca..
Modelo..
Tipo....... . ....
Número bastidor o chasis..
Fabricante..

Motor: Denominación.
Número..
Combustible empleado..

Datos observados.. 35,9 2.356 540 218 19 704

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas nonnales.. 39,0 2.356 540 - 15,5 760

11. Ensayos complementarios.

Datos observados... 40.2 3.000 688 244 19 704

Datos referidos a
condiciones atmos-
féticas normales.. 43,7 3.000 688 - 15,5 760

. L Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.
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